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   Sábado, Marzo 21, 2020
Resumen: 
En los Chiles, Alajuela. Debido a la emergencia por el Covid-19, el presidente el Sr. Carlos Alvarado
ha dado la orden de cerrar las fronteras del país. Dos nicaragüenses de apellidos Zamora López y
Díaz López intentaron migrar a Costa Rica por lo que fueron detenidos. Ellos viajaban en dos motos
junto a otros dos nicaragüenses no identificados que habían contratado para que les ayudaran a
pasar la frontera y trasladarlos de La Trocha hasta el sector conocido como Los Parques, en Los
Chiles de Alajuela informó Migración, por un monto de siete mil colones.  Los controles se han
reforzado debido a la pandemia. La Policía Profesional de Migración los detuvo en el sector de La
Trocha, frontera norte, en el margen del Río San Juan a los de las motos  el mismo día fueron
devueltos a Nicaragua. A Zamora López y Díaz López fueron presentados a la Fiscalía de Los Chiles y
podrán pasar hasta ocho años en la cárcel. El cierre de las fronteras se inició el 18 de marzo de 2020
hasta el domingo 12 de abril de este mismo año y los extranjeros solo podrán entrar a Costa Rica
como escala hacia otro país.
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